
AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

zo 

1 No. <2015> 

2 CESION DE PARTICIPACIONES 

3 SOCIALES QUE HACEN LA SEÑORA 

4 PAULA MARÍA LÓPEZ CUCALÓN, 

EN SU CALIDAD DE GERENTE 
   

   
6 GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

7 E LA COMPAÑÍA "AUTO MILANO 

8 AUTOMIL CIA. LTDA" 

9 EXPRESAMENTE DECLARA LA 

10 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

11 LOS SOCIOS JORGE LÓPEZ FREIRE, 

12 JORGE LÓPEZ MENDIETA, JORGE 

13 LÓPEZ MORA Y DENISE LÓPEZ 

14 MORA A FAVOR DE TANIA 

15 ARMENIA, MARÍA LORENA Y PAULA 

16 MARÍA LÓPEZ CUCALÓN.--------- 

CUANTIA: US$ 160,00 ------- 
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18 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

ds 
Be
 

E N
O
 Guayas, República del Ecuador, hoy día nueve de Junio qe SE 

Bss 20 del dos mil del dos mil quince, ante la Abogada CECILIA 

32 21 CALDERÓN JÁCOME Notaria Titular Décima Sexta del 

22 Cantón Guayaquil, comparecen por una parte. la señora 

23 PAULA MARÍA LÓPEZ CUCALÓN, quien declara ser de 

24 nacionalidad ecuatoriana, casada, Abogada, domiciliada 

25  enesta ciudad de Guayaquil, el señor JORGE LÓPEZ 

       
     

    

      

   26 FREIRE, ecuatoriana, divorciado, ejecutivo, Y 

       
OTARÍADECIMA SEXTA 

ANTÓN GUAYAQUIL 
  

27 propios derechos, JORGE LÓPEZ NEL CALDERÓN JÁCOME 

28 ecuatoriano, divorciado, ejecutivo, por suSpaariostÉ? ecusoor 

Cesión AUTO MILANO AUFÓMIL CIA. LTDA
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derechos, JORGE LÓPEZ MORA, ecuatoriano, soltero, 

ejecutivo, por sus propios derechos; y DENISE LÓPEZ 

MORA, ecuatoriana, soltero, ejecutiva, por sus propios 

derechos.- Las señorita TANIA ARMENIA LÓPEZ 

CUCALÓN, debidamente representada por su Apoderada 

Especial, la señora TANYA MARCELA CUCALON 

LARREA, ecuatoriana, divorciada, ejecutiva, por los 

derechos que representa. La Señora MARIA LORENA 

LOPEZ CUCALON, debidamente representada por su 

APODERADA ESPECIAL, la señorita, NICOLE ANDREA 

FERNANDEZ LOPEZ, ecuatoriana, soltera, ejecutiva, por 

los derechos que representa.- Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlos personalmente doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de la presente escritura, a la que 

proceden con amplia libertad, para que los autoricen me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA. En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contenga la CESION 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA. 

declaración que hace su Gerente General del tenor 

siguiente CLÁUSULA PRIMERA. PERSONAS QUE 

INTERVIENEN.- Intervienen en el otorgamiento de la 

presente escritura la señora Paula López Cucalón por 

sus propios derechos ypor los derechos que representa 

de la Compañía AUTO MILANÓ AUTOMIL CIA. LTDA. 

Psión AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA,
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1 en su calidad de GERENTE GENERAL conforme lo 

2 demuestra con una copia del nombramiento y 

3 debidamente autorizada por la Junta General Universal 

4 Extraordinaria de Socios que se agrega a esta escritura.- 

5 CLÁUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES. A.- La 

6 compañía "AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA.” se 

7 constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

8 ABOGADO GUSTAVO FALCONI LEDESMA, Notario 

9 Público Quinto del cantón Guayaquil, el día veintisiete 

10  dejulio de mil novecientos setenta y nueve, inscrita en el 

11 Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día cuatro 

12 de octubre del mil novecientos setenta y nueve, se 

13 constituye la compañía "AUTO MILANO AUTOMIL CIA. 

14 LTDA", con domicilio en la ciudad de Guayaquil; B.- En 

15 sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

16 Socios de la compañía "AUTO MILANO AUTOMIL CIA. 

17 LTDA." celebrada el ocho de junio de dos mil quince, 

18 cuya copia se agrega a seta escritura, se resolvió realizar 

19 la Cesión de Participaciones que aquí consta. CLAUSULA 

20 TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- La señora 

21 Paula María López Cucalón, en su calidad de GERENTE 

22 GENERAL y Representante Legal de la compañía "AUTO 

23 MILANO AUTOML CIA. LTDA." expresamente declara la 

24 CESIÓN DE PARTICIPACIONES de los socios JORGE 

25 LÓPEZ FREIRE, JORGE LÓPEZ MENDIETA, JORGE LÓPEZ 

26 MORA Y A LÓPEZ MORA A FAVOR 5 AN casar 

27 ARMENIA, MARÍA LORENA Y PAULA 

28  CUCALÓN, como consta en el Acta de la Jul 

  

     

   
Cesión AUTO MILANO AUTOMIL CIA LTDA
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Universal Extraordinaria de Socios adjunta al presente 

instrumento. CLAUSULA CUARTA. DECLARACION 

JURAMENTADA.- Presupuestos estos antecedentes y 

cumpliendo con lo ordenado la señora PAULA MARÍA 

LOPEZ CUCALÓN, en su calidad de GERENTE GENERAL 

y Representante Legal de la compañía "AUTO MILANO 

AUTOMIL CIA. LTDA." por expresa voluntad de la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de dicha 

compañía celebrada el ocho de junio de dos mil quince, 

y cumpliendo con lo acordado en ella, declara bajo 

juramento con pleno conocimiento de las penas 

impuestas por perjurio lo siguiente. A) Que todos los 

socios son de nacionalidad Ecuatoriana B) Que la 

Compañía a la que Representa NO tiene contrato de 

Obras Publicas con el Estado o cualesquiera de sus 

instituciones . C) En sesión de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía "AUTO 

MILANO AUTOMIL CIA. LTDA" celebrada el ocho de 

junio de dos mil quince, cuya copia se agrega a esta 

escritura, se me autoriza para el otorgamiento de la 

misma. Agregue Usted Señor Notario las demás 

Cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento 

de la presente escritura, de manera especial copia de mi 

nombramiento y copia del acta referida anteriormente. 

Firmado Abogado Daniela Aguilar Cardón, Registro cero 

nueve- dos mil once- doscientos ochenta y nueve Foro 

de abogados del Guayas. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Es 

copia.- En consecuencia las otorgantes se afirman en el 

Cesión AUTO MILANO AUTOMIL CIA, LTDA.
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contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva 

a Escritura Pública. Leída esta escritura de principio a 

fin, por mi el Notario en alta voz a las otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario.- Doy fe. 

Por la Compañía AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA 

RUC. 0990387451001 

EXPEDIENTE N* 24298 

   

  

C.C. 4 0908899503 

C. V. No. 220 - 154 

  FREIRE 

C.C. ++ 0900937418 

C. V. No. EXCENTO Has 

JORGE LÓPEZ MENDIETA 

C.C. + 0909239949 

  

C.C. % 0914850433 

C. V. 220 - 154 

  

       

        
  

    NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EN A 
A, suaracui E ECUADOR 

DENISE LOPEZ MORA 

Cesión AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA,
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C.C.H 0914012760 

C. V. No. 

Por la señorita TANIA ARMENIA LÓPEZ CUCALÓN 

Ta E E 
— ÁS 

TANYA MARCELA CUCALON LARREA 

APODERADA ESPECIAL 

C.C. No. 0903243715 

Por la Señora MARIA LORENA LOPEZ CUCALON 

NORIA 
NICOLE ANDREA FERNANDEZ LOPEZ 

APODERADA ESPECIAL, 

C.C. No. 0918915919 
     

SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELL 
e 24 7 

    
   

    EL 
4 a. > LILA 

    

Cesión AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA. 

OTARIA XVI GUAYAQUIL 

O CONFIERO 

MONIO QUE 

NOTARIA XVI » GUAYAQUIL 
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ACTA DE LA:SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA AUTO MILANO AUTOMIL CIA.LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL EL 08 DE JUNIO DEL 2015. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 11:20 horas del día 08 de junio 

del 2015, en la oficina situada en Avenida Hermano Miguel y Primera Noroeste, se 

celebra la Junta Extraordinaria General Universal de Socios de la compañía AUTO 

MILANO AUTOMIL CIA.LTDA. Se encuentran presentes los siguientes socios: la señorita 

Nicole Andrea Fernández López, por los derechos que representa de la señora María 

Lorena López Cucalón, mediante poder especial otorgado para el efecto, propietaria de 

20 participaciones de US 1,00 cada una; la señora Paula María López Cucalón, por sus 

propios derechos, propietaria de 60 participaciones de US 1,00 cada una; la señora 

Tanya Marcela Cucalón Larrea, por los derechos que representa de la señora Tania 

Armenia López Cucalón, mediante poder especial otorgado para el efecto, propietaria 

de 60 participaciones de US 1,00 cada una; el señor Jorge Alfonso López Freire, por sus 

propios derechos, propietario de 200 participaciones de U$S 1,00 cada una; el señor 

Jorge René López Mendieta, por sus propios derechos, propietario de 20 

participaciones de US 1,00 cada una; la señorita Denise Andrea López Mora, por sus 

propios derechos, propietaria de 20 participaciones de US 1,00 cada una; y, el señor 

Jorge Andrés López Mora, por sus propios derechos, propietario de 20 participaciones 

de U$S 1,00 cada una. Preside la reunión el Presidente Jorge López Freire, actuando 

como secretaria la señora Paula María López Cucalón, Gerente General de la empresa. 

El Presidente de la Junta dispone a Secretaría que proceda a constatar el quórum 

reglamentario y se dé cumplimiento a las debidas formalidades legales. La secretaria 

procede a elaborar la lista de los SOCIOS asistentes, y manifiesta que se encuentra 

presente todos los socios de la Compañía y por lo tanto está representado el 100% del 

capital social de la misma, por lo que resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal. El presidente de la Junta propone a los señores Socios pasar a 

tratar los siguientes temas: PRIMERO.- Conocer acerca de la cesión de participaciones 

por parte de los socios de la compañía; y, SEGUNDO.- Autorización al representante 

legal para realizar la escritura pública de Cesión de Participaciones. 

Una vez instalada, la Junta conoce y resuelve el primer punto del orden del día. El 

señor Jorge Alfonso López Freire toma la palabra e indica a los asistentes que desea 

poner a consideración de la Junta, ceder 80 participaciones a favor de María Lorena 

López Cucalón y 20 participaciones a favor de Tania Armenia López Cucalón. Toma la 

palabra el socio Jorge René López Mendieta, quien manifiesta que cede sus 20 

participaciones a favor de Paula María López Cucalón; posteriormente, la socia Denise 

Andrea López Mora indica que desea ceder sus 20 participaciones a favor de Paula 

María López Cucalón y, el socio Jorge Andrés López Mora, indica que desea ceder sus 

20 participaciones a favor de Tania Armenia López Cucalón. Luego de lo cual, Tanya 

Cucalón Larrea y Nicole Fernández López por los derechos que representan de las 

socias Tania Armenia y María Lorena López Cucalón, respectivamente, y Paula María 

López Cucalón, indican aceptar la cesión de participaciones a su favor. Con lo expuesto, 

la junta pasa a deliberar sobre el primer punto del orden del día y resuelve en forma 

unánime autorizar la cesión de participaciones de los socios aquí expresada. Con lo 

cual los socios Jorge Alfonso López Freire, Tania Armenia, María Lorena y Paula María 

López Cucalón, tendrán 100 participaciones cada uno. 

Dentro del segundo punto del orden del día, se autoriza al Gerente General y 

Representante Legal de la compañía para que realice todos los actos y suscriba todos 

  

    

      

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
MARA 

GUAYAQUIL l ECUADOR 
    

    
   



los documentos y contratos que fuesen necesarios para el cumplimiento de lo resuelto 

en esta Junta. Con lo tratado y resuelto terminó la sesión a las 12:45, concediéndose 

un receso para la redacción de la presente acta y luego de leída en alta voz, fue 

firmada por todos en señal de conformidad. 

  

Paula María López Cucalón 

Secretaria de la Junta 

  

   
( Hcote Fernández López por Tanya Marcela Cucalón Larrea por 

María Lorena López Cucalón Tania Armenia López Cucalón 

Socia Socia 

    

 



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 31.230 

FECHA DE REPERTORIO: 25/jun/2015 

HORA DE REPERTORIO: 11:21 
  
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Junio del dos mil quince queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA., 

autorizada por la AB. CECILIA CALDERON JACOME, NOTARIA 
DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 9 de junio del 
2015, mediante la cual el Sr. JORGE ALFONSO LOPEZ FREIRE cede 

y transfiere (80) participaciones a favor de: MARIA LORENA LOPEZ 

CUCALON y (0) participaciones a favor de: TANIA ARMENIA 

LOPEZ CUCALON; JORGE RENE LOPEZ MENDIETA cede y 
transfiere (20) participaciones a favor de: PAULA MARIA LOPEZ 

CUCALON; DENISE ANDREA LOPEZ MORA cede y transfiere (20) 

participaciones a favor de: PAULA MARIA LOPEZ CUCALON; 

JORGE ANDRES LOPEZ MORA cede y transfiere (20) 

participaciones a favor de: TANIA ARMENIA LOPEZ CUCALON, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 3.625 a 3.659, Registro de Cesión de 

Participaciones número 125. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 

Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 31230 

O UDOLX ID ONIRDIEDUODINO e 

  

. Maris$ Pendola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 29 de junio de 2015 DELEGADA 

  

REVISADO Eo 

  

  

  

  

  

        

Cedente No. Participaciones Cesionarios 
LOPEZ FREIRE JORGE ALFONSO. 80 LOPEZ CUCALON MARIA LORENA 
LOPEZ FREIRE JORGE ALFONSO 20 LOPEZ CUCALON TANIA ARMENIA. 
LOPEZ MENDIETA JORGE RENE, 20 LOPEZ CUCALON PAULA MARIA 
LOPEZ MORA DENISE ANDREA 20 LOPEZ CUCALON PAULA MARIA 
LOPEZ MORA JORGE ANDRES 20 LOPEZ CUCALON TANIA ARMENIA 
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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zo 

1 No. <2015> 

2 CESION DE PARTICIPACIONES 

3 SOCIALES QUE HACEN LA SEÑORA 

4 PAULA MARÍA LÓPEZ CUCALÓN, 

EN SU CALIDAD DE GERENTE 
   

   
6 GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

7 E LA COMPAÑÍA "AUTO MILANO 

8 AUTOMIL CIA. LTDA" 

9 EXPRESAMENTE DECLARA LA 

10 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

11 LOS SOCIOS JORGE LÓPEZ FREIRE, 

12 JORGE LÓPEZ MENDIETA, JORGE 

13 LÓPEZ MORA Y DENISE LÓPEZ 

14 MORA A FAVOR DE TANIA 

15 ARMENIA, MARÍA LORENA Y PAULA 

16 MARÍA LÓPEZ CUCALÓN.--------- 

CUANTIA: US$ 160,00 ------- 
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18 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

ds 
Be
 

E N
O
 Guayas, República del Ecuador, hoy día nueve de Junio qe SE 

Bss 20 del dos mil del dos mil quince, ante la Abogada CECILIA 

32 21 CALDERÓN JÁCOME Notaria Titular Décima Sexta del 

22 Cantón Guayaquil, comparecen por una parte. la señora 

23 PAULA MARÍA LÓPEZ CUCALÓN, quien declara ser de 

24 nacionalidad ecuatoriana, casada, Abogada, domiciliada 

25  enesta ciudad de Guayaquil, el señor JORGE LÓPEZ 

       
     

    

      

   26 FREIRE, ecuatoriana, divorciado, ejecutivo, Y 

       
OTARÍADECIMA SEXTA 

ANTÓN GUAYAQUIL 
  

27 propios derechos, JORGE LÓPEZ NEL CALDERÓN JÁCOME 

28 ecuatoriano, divorciado, ejecutivo, por suSpaariostÉ? ecusoor 
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derechos, JORGE LÓPEZ MORA, ecuatoriano, soltero, 

ejecutivo, por sus propios derechos; y DENISE LÓPEZ 

MORA, ecuatoriana, soltero, ejecutiva, por sus propios 

derechos.- Las señorita TANIA ARMENIA LÓPEZ 

CUCALÓN, debidamente representada por su Apoderada 

Especial, la señora TANYA MARCELA CUCALON 

LARREA, ecuatoriana, divorciada, ejecutiva, por los 

derechos que representa. La Señora MARIA LORENA 

LOPEZ CUCALON, debidamente representada por su 

APODERADA ESPECIAL, la señorita, NICOLE ANDREA 

FERNANDEZ LOPEZ, ecuatoriana, soltera, ejecutiva, por 

los derechos que representa.- Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlos personalmente doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de la presente escritura, a la que 

proceden con amplia libertad, para que los autoricen me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA. En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contenga la CESION 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA. 

declaración que hace su Gerente General del tenor 

siguiente CLÁUSULA PRIMERA. PERSONAS QUE 

INTERVIENEN.- Intervienen en el otorgamiento de la 

presente escritura la señora Paula López Cucalón por 

sus propios derechos ypor los derechos que representa 

de la Compañía AUTO MILANÓ AUTOMIL CIA. LTDA. 

Psión AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA,
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1 en su calidad de GERENTE GENERAL conforme lo 

2 demuestra con una copia del nombramiento y 

3 debidamente autorizada por la Junta General Universal 

4 Extraordinaria de Socios que se agrega a esta escritura.- 

5 CLÁUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES. A.- La 

6 compañía "AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA.” se 

7 constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

8 ABOGADO GUSTAVO FALCONI LEDESMA, Notario 

9 Público Quinto del cantón Guayaquil, el día veintisiete 

10  dejulio de mil novecientos setenta y nueve, inscrita en el 

11 Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día cuatro 

12 de octubre del mil novecientos setenta y nueve, se 

13 constituye la compañía "AUTO MILANO AUTOMIL CIA. 

14 LTDA", con domicilio en la ciudad de Guayaquil; B.- En 

15 sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

16 Socios de la compañía "AUTO MILANO AUTOMIL CIA. 

17 LTDA." celebrada el ocho de junio de dos mil quince, 

18 cuya copia se agrega a seta escritura, se resolvió realizar 

19 la Cesión de Participaciones que aquí consta. CLAUSULA 

20 TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- La señora 

21 Paula María López Cucalón, en su calidad de GERENTE 

22 GENERAL y Representante Legal de la compañía "AUTO 

23 MILANO AUTOML CIA. LTDA." expresamente declara la 

24 CESIÓN DE PARTICIPACIONES de los socios JORGE 

25 LÓPEZ FREIRE, JORGE LÓPEZ MENDIETA, JORGE LÓPEZ 

26 MORA Y A LÓPEZ MORA A FAVOR 5 AN casar 

27 ARMENIA, MARÍA LORENA Y PAULA 

28  CUCALÓN, como consta en el Acta de la Jul 

  

     

   
Cesión AUTO MILANO AUTOMIL CIA LTDA
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Universal Extraordinaria de Socios adjunta al presente 

instrumento. CLAUSULA CUARTA. DECLARACION 

JURAMENTADA.- Presupuestos estos antecedentes y 

cumpliendo con lo ordenado la señora PAULA MARÍA 

LOPEZ CUCALÓN, en su calidad de GERENTE GENERAL 

y Representante Legal de la compañía "AUTO MILANO 

AUTOMIL CIA. LTDA." por expresa voluntad de la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de dicha 

compañía celebrada el ocho de junio de dos mil quince, 

y cumpliendo con lo acordado en ella, declara bajo 

juramento con pleno conocimiento de las penas 

impuestas por perjurio lo siguiente. A) Que todos los 

socios son de nacionalidad Ecuatoriana B) Que la 

Compañía a la que Representa NO tiene contrato de 

Obras Publicas con el Estado o cualesquiera de sus 

instituciones . C) En sesión de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía "AUTO 

MILANO AUTOMIL CIA. LTDA" celebrada el ocho de 

junio de dos mil quince, cuya copia se agrega a esta 

escritura, se me autoriza para el otorgamiento de la 

misma. Agregue Usted Señor Notario las demás 

Cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento 

de la presente escritura, de manera especial copia de mi 

nombramiento y copia del acta referida anteriormente. 

Firmado Abogado Daniela Aguilar Cardón, Registro cero 

nueve- dos mil once- doscientos ochenta y nueve Foro 

de abogados del Guayas. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Es 

copia.- En consecuencia las otorgantes se afirman en el 

Cesión AUTO MILANO AUTOMIL CIA, LTDA.
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contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva 

a Escritura Pública. Leída esta escritura de principio a 

fin, por mi el Notario en alta voz a las otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario.- Doy fe. 

Por la Compañía AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA 

RUC. 0990387451001 

EXPEDIENTE N* 24298 

   

  

C.C. 4 0908899503 

C. V. No. 220 - 154 

  FREIRE 

C.C. ++ 0900937418 

C. V. No. EXCENTO Has 

JORGE LÓPEZ MENDIETA 

C.C. + 0909239949 

  

C.C. % 0914850433 

C. V. 220 - 154 

  

       

        
  

    NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EN A 
A, suaracui E ECUADOR 

DENISE LOPEZ MORA 

Cesión AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA,
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C.C.H 0914012760 

C. V. No. 

Por la señorita TANIA ARMENIA LÓPEZ CUCALÓN 

Ta E E 
— ÁS 

TANYA MARCELA CUCALON LARREA 

APODERADA ESPECIAL 

C.C. No. 0903243715 

Por la Señora MARIA LORENA LOPEZ CUCALON 

NORIA 
NICOLE ANDREA FERNANDEZ LOPEZ 

APODERADA ESPECIAL, 

C.C. No. 0918915919 
     

SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELL 
e 24 7 

    
   

    EL 
4 a. > LILA 

    

Cesión AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA. 

OTARIA XVI GUAYAQUIL 

O CONFIERO 

MONIO QUE 

NOTARIA XVI » GUAYAQUIL 
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ACTA DE LA:SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA AUTO MILANO AUTOMIL CIA.LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL EL 08 DE JUNIO DEL 2015. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 11:20 horas del día 08 de junio 

del 2015, en la oficina situada en Avenida Hermano Miguel y Primera Noroeste, se 

celebra la Junta Extraordinaria General Universal de Socios de la compañía AUTO 

MILANO AUTOMIL CIA.LTDA. Se encuentran presentes los siguientes socios: la señorita 

Nicole Andrea Fernández López, por los derechos que representa de la señora María 

Lorena López Cucalón, mediante poder especial otorgado para el efecto, propietaria de 

20 participaciones de US 1,00 cada una; la señora Paula María López Cucalón, por sus 

propios derechos, propietaria de 60 participaciones de US 1,00 cada una; la señora 

Tanya Marcela Cucalón Larrea, por los derechos que representa de la señora Tania 

Armenia López Cucalón, mediante poder especial otorgado para el efecto, propietaria 

de 60 participaciones de US 1,00 cada una; el señor Jorge Alfonso López Freire, por sus 

propios derechos, propietario de 200 participaciones de U$S 1,00 cada una; el señor 

Jorge René López Mendieta, por sus propios derechos, propietario de 20 

participaciones de US 1,00 cada una; la señorita Denise Andrea López Mora, por sus 

propios derechos, propietaria de 20 participaciones de US 1,00 cada una; y, el señor 

Jorge Andrés López Mora, por sus propios derechos, propietario de 20 participaciones 

de U$S 1,00 cada una. Preside la reunión el Presidente Jorge López Freire, actuando 

como secretaria la señora Paula María López Cucalón, Gerente General de la empresa. 

El Presidente de la Junta dispone a Secretaría que proceda a constatar el quórum 

reglamentario y se dé cumplimiento a las debidas formalidades legales. La secretaria 

procede a elaborar la lista de los SOCIOS asistentes, y manifiesta que se encuentra 

presente todos los socios de la Compañía y por lo tanto está representado el 100% del 

capital social de la misma, por lo que resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal. El presidente de la Junta propone a los señores Socios pasar a 

tratar los siguientes temas: PRIMERO.- Conocer acerca de la cesión de participaciones 

por parte de los socios de la compañía; y, SEGUNDO.- Autorización al representante 

legal para realizar la escritura pública de Cesión de Participaciones. 

Una vez instalada, la Junta conoce y resuelve el primer punto del orden del día. El 

señor Jorge Alfonso López Freire toma la palabra e indica a los asistentes que desea 

poner a consideración de la Junta, ceder 80 participaciones a favor de María Lorena 

López Cucalón y 20 participaciones a favor de Tania Armenia López Cucalón. Toma la 

palabra el socio Jorge René López Mendieta, quien manifiesta que cede sus 20 

participaciones a favor de Paula María López Cucalón; posteriormente, la socia Denise 

Andrea López Mora indica que desea ceder sus 20 participaciones a favor de Paula 

María López Cucalón y, el socio Jorge Andrés López Mora, indica que desea ceder sus 

20 participaciones a favor de Tania Armenia López Cucalón. Luego de lo cual, Tanya 

Cucalón Larrea y Nicole Fernández López por los derechos que representan de las 

socias Tania Armenia y María Lorena López Cucalón, respectivamente, y Paula María 

López Cucalón, indican aceptar la cesión de participaciones a su favor. Con lo expuesto, 

la junta pasa a deliberar sobre el primer punto del orden del día y resuelve en forma 

unánime autorizar la cesión de participaciones de los socios aquí expresada. Con lo 

cual los socios Jorge Alfonso López Freire, Tania Armenia, María Lorena y Paula María 

López Cucalón, tendrán 100 participaciones cada uno. 

Dentro del segundo punto del orden del día, se autoriza al Gerente General y 

Representante Legal de la compañía para que realice todos los actos y suscriba todos 

  

    

      

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
MARA 

GUAYAQUIL l ECUADOR 
    

    
   



los documentos y contratos que fuesen necesarios para el cumplimiento de lo resuelto 

en esta Junta. Con lo tratado y resuelto terminó la sesión a las 12:45, concediéndose 

un receso para la redacción de la presente acta y luego de leída en alta voz, fue 

firmada por todos en señal de conformidad. 

  

Paula María López Cucalón 

Secretaria de la Junta 

  

   
( Hcote Fernández López por Tanya Marcela Cucalón Larrea por 

María Lorena López Cucalón Tania Armenia López Cucalón 

Socia Socia 

    

 



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 31.230 

FECHA DE REPERTORIO: 25/jun/2015 

HORA DE REPERTORIO: 11:21 
  
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Junio del dos mil quince queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA., 

autorizada por la AB. CECILIA CALDERON JACOME, NOTARIA 
DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 9 de junio del 
2015, mediante la cual el Sr. JORGE ALFONSO LOPEZ FREIRE cede 

y transfiere (80) participaciones a favor de: MARIA LORENA LOPEZ 

CUCALON y (0) participaciones a favor de: TANIA ARMENIA 

LOPEZ CUCALON; JORGE RENE LOPEZ MENDIETA cede y 
transfiere (20) participaciones a favor de: PAULA MARIA LOPEZ 

CUCALON; DENISE ANDREA LOPEZ MORA cede y transfiere (20) 

participaciones a favor de: PAULA MARIA LOPEZ CUCALON; 

JORGE ANDRES LOPEZ MORA cede y transfiere (20) 

participaciones a favor de: TANIA ARMENIA LOPEZ CUCALON, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 3.625 a 3.659, Registro de Cesión de 

Participaciones número 125. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 

Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 31230 

O UDOLX ID ONIRDIEDUODINO e 

  

. Maris$ Pendola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 29 de junio de 2015 DELEGADA 

  

REVISADO Eo 

  

  

  

  

  

        

Cedente No. Participaciones Cesionarios 
LOPEZ FREIRE JORGE ALFONSO. 80 LOPEZ CUCALON MARIA LORENA 
LOPEZ FREIRE JORGE ALFONSO 20 LOPEZ CUCALON TANIA ARMENIA. 
LOPEZ MENDIETA JORGE RENE, 20 LOPEZ CUCALON PAULA MARIA 
LOPEZ MORA DENISE ANDREA 20 LOPEZ CUCALON PAULA MARIA 
LOPEZ MORA JORGE ANDRES 20 LOPEZ CUCALON TANIA ARMENIA 
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

zo 

1 No. <2015> 

2 CESION DE PARTICIPACIONES 

3 SOCIALES QUE HACEN LA SEÑORA 

4 PAULA MARÍA LÓPEZ CUCALÓN, 

EN SU CALIDAD DE GERENTE 
   

   
6 GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

7 E LA COMPAÑÍA "AUTO MILANO 

8 AUTOMIL CIA. LTDA" 

9 EXPRESAMENTE DECLARA LA 

10 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

11 LOS SOCIOS JORGE LÓPEZ FREIRE, 

12 JORGE LÓPEZ MENDIETA, JORGE 

13 LÓPEZ MORA Y DENISE LÓPEZ 

14 MORA A FAVOR DE TANIA 

15 ARMENIA, MARÍA LORENA Y PAULA 

16 MARÍA LÓPEZ CUCALÓN.--------- 

CUANTIA: US$ 160,00 ------- 

  

    

  

an
d 

cn 

a, —
 

18 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

ds 
Be
 

E N
O
 Guayas, República del Ecuador, hoy día nueve de Junio qe SE 

Bss 20 del dos mil del dos mil quince, ante la Abogada CECILIA 

32 21 CALDERÓN JÁCOME Notaria Titular Décima Sexta del 

22 Cantón Guayaquil, comparecen por una parte. la señora 

23 PAULA MARÍA LÓPEZ CUCALÓN, quien declara ser de 

24 nacionalidad ecuatoriana, casada, Abogada, domiciliada 

25  enesta ciudad de Guayaquil, el señor JORGE LÓPEZ 

       
     

    

      

   26 FREIRE, ecuatoriana, divorciado, ejecutivo, Y 

       
OTARÍADECIMA SEXTA 

ANTÓN GUAYAQUIL 
  

27 propios derechos, JORGE LÓPEZ NEL CALDERÓN JÁCOME 

28 ecuatoriano, divorciado, ejecutivo, por suSpaariostÉ? ecusoor 

Cesión AUTO MILANO AUFÓMIL CIA. LTDA
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AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

derechos, JORGE LÓPEZ MORA, ecuatoriano, soltero, 

ejecutivo, por sus propios derechos; y DENISE LÓPEZ 

MORA, ecuatoriana, soltero, ejecutiva, por sus propios 

derechos.- Las señorita TANIA ARMENIA LÓPEZ 

CUCALÓN, debidamente representada por su Apoderada 

Especial, la señora TANYA MARCELA CUCALON 

LARREA, ecuatoriana, divorciada, ejecutiva, por los 

derechos que representa. La Señora MARIA LORENA 

LOPEZ CUCALON, debidamente representada por su 

APODERADA ESPECIAL, la señorita, NICOLE ANDREA 

FERNANDEZ LOPEZ, ecuatoriana, soltera, ejecutiva, por 

los derechos que representa.- Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlos personalmente doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de la presente escritura, a la que 

proceden con amplia libertad, para que los autoricen me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA. En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contenga la CESION 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA. 

declaración que hace su Gerente General del tenor 

siguiente CLÁUSULA PRIMERA. PERSONAS QUE 

INTERVIENEN.- Intervienen en el otorgamiento de la 

presente escritura la señora Paula López Cucalón por 

sus propios derechos ypor los derechos que representa 

de la Compañía AUTO MILANÓ AUTOMIL CIA. LTDA. 

Psión AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA,



AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

1 en su calidad de GERENTE GENERAL conforme lo 

2 demuestra con una copia del nombramiento y 

3 debidamente autorizada por la Junta General Universal 

4 Extraordinaria de Socios que se agrega a esta escritura.- 

5 CLÁUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES. A.- La 

6 compañía "AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA.” se 

7 constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

8 ABOGADO GUSTAVO FALCONI LEDESMA, Notario 

9 Público Quinto del cantón Guayaquil, el día veintisiete 

10  dejulio de mil novecientos setenta y nueve, inscrita en el 

11 Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día cuatro 

12 de octubre del mil novecientos setenta y nueve, se 

13 constituye la compañía "AUTO MILANO AUTOMIL CIA. 

14 LTDA", con domicilio en la ciudad de Guayaquil; B.- En 

15 sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

16 Socios de la compañía "AUTO MILANO AUTOMIL CIA. 

17 LTDA." celebrada el ocho de junio de dos mil quince, 

18 cuya copia se agrega a seta escritura, se resolvió realizar 

19 la Cesión de Participaciones que aquí consta. CLAUSULA 

20 TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- La señora 

21 Paula María López Cucalón, en su calidad de GERENTE 

22 GENERAL y Representante Legal de la compañía "AUTO 

23 MILANO AUTOML CIA. LTDA." expresamente declara la 

24 CESIÓN DE PARTICIPACIONES de los socios JORGE 

25 LÓPEZ FREIRE, JORGE LÓPEZ MENDIETA, JORGE LÓPEZ 

26 MORA Y A LÓPEZ MORA A FAVOR 5 AN casar 

27 ARMENIA, MARÍA LORENA Y PAULA 

28  CUCALÓN, como consta en el Acta de la Jul 

  

     

   
Cesión AUTO MILANO AUTOMIL CIA LTDA
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

Universal Extraordinaria de Socios adjunta al presente 

instrumento. CLAUSULA CUARTA. DECLARACION 

JURAMENTADA.- Presupuestos estos antecedentes y 

cumpliendo con lo ordenado la señora PAULA MARÍA 

LOPEZ CUCALÓN, en su calidad de GERENTE GENERAL 

y Representante Legal de la compañía "AUTO MILANO 

AUTOMIL CIA. LTDA." por expresa voluntad de la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de dicha 

compañía celebrada el ocho de junio de dos mil quince, 

y cumpliendo con lo acordado en ella, declara bajo 

juramento con pleno conocimiento de las penas 

impuestas por perjurio lo siguiente. A) Que todos los 

socios son de nacionalidad Ecuatoriana B) Que la 

Compañía a la que Representa NO tiene contrato de 

Obras Publicas con el Estado o cualesquiera de sus 

instituciones . C) En sesión de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía "AUTO 

MILANO AUTOMIL CIA. LTDA" celebrada el ocho de 

junio de dos mil quince, cuya copia se agrega a esta 

escritura, se me autoriza para el otorgamiento de la 

misma. Agregue Usted Señor Notario las demás 

Cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento 

de la presente escritura, de manera especial copia de mi 

nombramiento y copia del acta referida anteriormente. 

Firmado Abogado Daniela Aguilar Cardón, Registro cero 

nueve- dos mil once- doscientos ochenta y nueve Foro 

de abogados del Guayas. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Es 

copia.- En consecuencia las otorgantes se afirman en el 

Cesión AUTO MILANO AUTOMIL CIA, LTDA.
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contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva 

a Escritura Pública. Leída esta escritura de principio a 

fin, por mi el Notario en alta voz a las otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario.- Doy fe. 

Por la Compañía AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA 

RUC. 0990387451001 

EXPEDIENTE N* 24298 

   

  

C.C. 4 0908899503 

C. V. No. 220 - 154 

  FREIRE 

C.C. ++ 0900937418 

C. V. No. EXCENTO Has 

JORGE LÓPEZ MENDIETA 

C.C. + 0909239949 

  

C.C. % 0914850433 

C. V. 220 - 154 

  

       

        
  

    NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EN A 
A, suaracui E ECUADOR 

DENISE LOPEZ MORA 

Cesión AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA,
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
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Guayaquil 

C.C.H 0914012760 

C. V. No. 

Por la señorita TANIA ARMENIA LÓPEZ CUCALÓN 

Ta E E 
— ÁS 

TANYA MARCELA CUCALON LARREA 

APODERADA ESPECIAL 

C.C. No. 0903243715 

Por la Señora MARIA LORENA LOPEZ CUCALON 

NORIA 
NICOLE ANDREA FERNANDEZ LOPEZ 

APODERADA ESPECIAL, 

C.C. No. 0918915919 
     

SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELL 
e 24 7 

    
   

    EL 
4 a. > LILA 

    

Cesión AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA. 

OTARIA XVI GUAYAQUIL 

O CONFIERO 

MONIO QUE 

NOTARIA XVI » GUAYAQUIL 
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ACTA DE LA:SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA AUTO MILANO AUTOMIL CIA.LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL EL 08 DE JUNIO DEL 2015. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 11:20 horas del día 08 de junio 

del 2015, en la oficina situada en Avenida Hermano Miguel y Primera Noroeste, se 

celebra la Junta Extraordinaria General Universal de Socios de la compañía AUTO 

MILANO AUTOMIL CIA.LTDA. Se encuentran presentes los siguientes socios: la señorita 

Nicole Andrea Fernández López, por los derechos que representa de la señora María 

Lorena López Cucalón, mediante poder especial otorgado para el efecto, propietaria de 

20 participaciones de US 1,00 cada una; la señora Paula María López Cucalón, por sus 

propios derechos, propietaria de 60 participaciones de US 1,00 cada una; la señora 

Tanya Marcela Cucalón Larrea, por los derechos que representa de la señora Tania 

Armenia López Cucalón, mediante poder especial otorgado para el efecto, propietaria 

de 60 participaciones de US 1,00 cada una; el señor Jorge Alfonso López Freire, por sus 

propios derechos, propietario de 200 participaciones de U$S 1,00 cada una; el señor 

Jorge René López Mendieta, por sus propios derechos, propietario de 20 

participaciones de US 1,00 cada una; la señorita Denise Andrea López Mora, por sus 

propios derechos, propietaria de 20 participaciones de US 1,00 cada una; y, el señor 

Jorge Andrés López Mora, por sus propios derechos, propietario de 20 participaciones 

de U$S 1,00 cada una. Preside la reunión el Presidente Jorge López Freire, actuando 

como secretaria la señora Paula María López Cucalón, Gerente General de la empresa. 

El Presidente de la Junta dispone a Secretaría que proceda a constatar el quórum 

reglamentario y se dé cumplimiento a las debidas formalidades legales. La secretaria 

procede a elaborar la lista de los SOCIOS asistentes, y manifiesta que se encuentra 

presente todos los socios de la Compañía y por lo tanto está representado el 100% del 

capital social de la misma, por lo que resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal. El presidente de la Junta propone a los señores Socios pasar a 

tratar los siguientes temas: PRIMERO.- Conocer acerca de la cesión de participaciones 

por parte de los socios de la compañía; y, SEGUNDO.- Autorización al representante 

legal para realizar la escritura pública de Cesión de Participaciones. 

Una vez instalada, la Junta conoce y resuelve el primer punto del orden del día. El 

señor Jorge Alfonso López Freire toma la palabra e indica a los asistentes que desea 

poner a consideración de la Junta, ceder 80 participaciones a favor de María Lorena 

López Cucalón y 20 participaciones a favor de Tania Armenia López Cucalón. Toma la 

palabra el socio Jorge René López Mendieta, quien manifiesta que cede sus 20 

participaciones a favor de Paula María López Cucalón; posteriormente, la socia Denise 

Andrea López Mora indica que desea ceder sus 20 participaciones a favor de Paula 

María López Cucalón y, el socio Jorge Andrés López Mora, indica que desea ceder sus 

20 participaciones a favor de Tania Armenia López Cucalón. Luego de lo cual, Tanya 

Cucalón Larrea y Nicole Fernández López por los derechos que representan de las 

socias Tania Armenia y María Lorena López Cucalón, respectivamente, y Paula María 

López Cucalón, indican aceptar la cesión de participaciones a su favor. Con lo expuesto, 

la junta pasa a deliberar sobre el primer punto del orden del día y resuelve en forma 

unánime autorizar la cesión de participaciones de los socios aquí expresada. Con lo 

cual los socios Jorge Alfonso López Freire, Tania Armenia, María Lorena y Paula María 

López Cucalón, tendrán 100 participaciones cada uno. 

Dentro del segundo punto del orden del día, se autoriza al Gerente General y 

Representante Legal de la compañía para que realice todos los actos y suscriba todos 

  

    

      

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
MARA 

GUAYAQUIL l ECUADOR 
    

    
   



los documentos y contratos que fuesen necesarios para el cumplimiento de lo resuelto 

en esta Junta. Con lo tratado y resuelto terminó la sesión a las 12:45, concediéndose 

un receso para la redacción de la presente acta y luego de leída en alta voz, fue 

firmada por todos en señal de conformidad. 

  

Paula María López Cucalón 

Secretaria de la Junta 

  

   
( Hcote Fernández López por Tanya Marcela Cucalón Larrea por 

María Lorena López Cucalón Tania Armenia López Cucalón 

Socia Socia 

    

 



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 31.230 

FECHA DE REPERTORIO: 25/jun/2015 

HORA DE REPERTORIO: 11:21 
  
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Junio del dos mil quince queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA., 

autorizada por la AB. CECILIA CALDERON JACOME, NOTARIA 
DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 9 de junio del 
2015, mediante la cual el Sr. JORGE ALFONSO LOPEZ FREIRE cede 

y transfiere (80) participaciones a favor de: MARIA LORENA LOPEZ 

CUCALON y (0) participaciones a favor de: TANIA ARMENIA 

LOPEZ CUCALON; JORGE RENE LOPEZ MENDIETA cede y 
transfiere (20) participaciones a favor de: PAULA MARIA LOPEZ 

CUCALON; DENISE ANDREA LOPEZ MORA cede y transfiere (20) 

participaciones a favor de: PAULA MARIA LOPEZ CUCALON; 

JORGE ANDRES LOPEZ MORA cede y transfiere (20) 

participaciones a favor de: TANIA ARMENIA LOPEZ CUCALON, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 3.625 a 3.659, Registro de Cesión de 

Participaciones número 125. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 

Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 31230 

O UDOLX ID ONIRDIEDUODINO e 

  

. Maris$ Pendola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 29 de junio de 2015 DELEGADA 

  

REVISADO Eo 

  

  

  

  

  

        

Cedente No. Participaciones Cesionarios 
LOPEZ FREIRE JORGE ALFONSO. 80 LOPEZ CUCALON MARIA LORENA 
LOPEZ FREIRE JORGE ALFONSO 20 LOPEZ CUCALON TANIA ARMENIA. 
LOPEZ MENDIETA JORGE RENE, 20 LOPEZ CUCALON PAULA MARIA 
LOPEZ MORA DENISE ANDREA 20 LOPEZ CUCALON PAULA MARIA 
LOPEZ MORA JORGE ANDRES 20 LOPEZ CUCALON TANIA ARMENIA 
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

zo 

1 No. <2015> 

2 CESION DE PARTICIPACIONES 

3 SOCIALES QUE HACEN LA SEÑORA 

4 PAULA MARÍA LÓPEZ CUCALÓN, 

EN SU CALIDAD DE GERENTE 
   

   
6 GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

7 E LA COMPAÑÍA "AUTO MILANO 

8 AUTOMIL CIA. LTDA" 

9 EXPRESAMENTE DECLARA LA 

10 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

11 LOS SOCIOS JORGE LÓPEZ FREIRE, 

12 JORGE LÓPEZ MENDIETA, JORGE 

13 LÓPEZ MORA Y DENISE LÓPEZ 

14 MORA A FAVOR DE TANIA 

15 ARMENIA, MARÍA LORENA Y PAULA 

16 MARÍA LÓPEZ CUCALÓN.--------- 

CUANTIA: US$ 160,00 ------- 

  

    

  

an
d 

cn 

a, —
 

18 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

ds 
Be
 

E N
O
 Guayas, República del Ecuador, hoy día nueve de Junio qe SE 

Bss 20 del dos mil del dos mil quince, ante la Abogada CECILIA 

32 21 CALDERÓN JÁCOME Notaria Titular Décima Sexta del 

22 Cantón Guayaquil, comparecen por una parte. la señora 

23 PAULA MARÍA LÓPEZ CUCALÓN, quien declara ser de 

24 nacionalidad ecuatoriana, casada, Abogada, domiciliada 

25  enesta ciudad de Guayaquil, el señor JORGE LÓPEZ 

       
     

    

      

   26 FREIRE, ecuatoriana, divorciado, ejecutivo, Y 

       
OTARÍADECIMA SEXTA 

ANTÓN GUAYAQUIL 
  

27 propios derechos, JORGE LÓPEZ NEL CALDERÓN JÁCOME 

28 ecuatoriano, divorciado, ejecutivo, por suSpaariostÉ? ecusoor 

Cesión AUTO MILANO AUFÓMIL CIA. LTDA
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28 

AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

derechos, JORGE LÓPEZ MORA, ecuatoriano, soltero, 

ejecutivo, por sus propios derechos; y DENISE LÓPEZ 

MORA, ecuatoriana, soltero, ejecutiva, por sus propios 

derechos.- Las señorita TANIA ARMENIA LÓPEZ 

CUCALÓN, debidamente representada por su Apoderada 

Especial, la señora TANYA MARCELA CUCALON 

LARREA, ecuatoriana, divorciada, ejecutiva, por los 

derechos que representa. La Señora MARIA LORENA 

LOPEZ CUCALON, debidamente representada por su 

APODERADA ESPECIAL, la señorita, NICOLE ANDREA 

FERNANDEZ LOPEZ, ecuatoriana, soltera, ejecutiva, por 

los derechos que representa.- Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlos personalmente doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de la presente escritura, a la que 

proceden con amplia libertad, para que los autoricen me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA. En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contenga la CESION 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA. 

declaración que hace su Gerente General del tenor 

siguiente CLÁUSULA PRIMERA. PERSONAS QUE 

INTERVIENEN.- Intervienen en el otorgamiento de la 

presente escritura la señora Paula López Cucalón por 

sus propios derechos ypor los derechos que representa 

de la Compañía AUTO MILANÓ AUTOMIL CIA. LTDA. 

Psión AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA,



AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

1 en su calidad de GERENTE GENERAL conforme lo 

2 demuestra con una copia del nombramiento y 

3 debidamente autorizada por la Junta General Universal 

4 Extraordinaria de Socios que se agrega a esta escritura.- 

5 CLÁUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES. A.- La 

6 compañía "AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA.” se 

7 constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

8 ABOGADO GUSTAVO FALCONI LEDESMA, Notario 

9 Público Quinto del cantón Guayaquil, el día veintisiete 

10  dejulio de mil novecientos setenta y nueve, inscrita en el 

11 Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día cuatro 

12 de octubre del mil novecientos setenta y nueve, se 

13 constituye la compañía "AUTO MILANO AUTOMIL CIA. 

14 LTDA", con domicilio en la ciudad de Guayaquil; B.- En 

15 sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

16 Socios de la compañía "AUTO MILANO AUTOMIL CIA. 

17 LTDA." celebrada el ocho de junio de dos mil quince, 

18 cuya copia se agrega a seta escritura, se resolvió realizar 

19 la Cesión de Participaciones que aquí consta. CLAUSULA 

20 TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- La señora 

21 Paula María López Cucalón, en su calidad de GERENTE 

22 GENERAL y Representante Legal de la compañía "AUTO 

23 MILANO AUTOML CIA. LTDA." expresamente declara la 

24 CESIÓN DE PARTICIPACIONES de los socios JORGE 

25 LÓPEZ FREIRE, JORGE LÓPEZ MENDIETA, JORGE LÓPEZ 

26 MORA Y A LÓPEZ MORA A FAVOR 5 AN casar 

27 ARMENIA, MARÍA LORENA Y PAULA 

28  CUCALÓN, como consta en el Acta de la Jul 

  

     

   
Cesión AUTO MILANO AUTOMIL CIA LTDA
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

Universal Extraordinaria de Socios adjunta al presente 

instrumento. CLAUSULA CUARTA. DECLARACION 

JURAMENTADA.- Presupuestos estos antecedentes y 

cumpliendo con lo ordenado la señora PAULA MARÍA 

LOPEZ CUCALÓN, en su calidad de GERENTE GENERAL 

y Representante Legal de la compañía "AUTO MILANO 

AUTOMIL CIA. LTDA." por expresa voluntad de la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de dicha 

compañía celebrada el ocho de junio de dos mil quince, 

y cumpliendo con lo acordado en ella, declara bajo 

juramento con pleno conocimiento de las penas 

impuestas por perjurio lo siguiente. A) Que todos los 

socios son de nacionalidad Ecuatoriana B) Que la 

Compañía a la que Representa NO tiene contrato de 

Obras Publicas con el Estado o cualesquiera de sus 

instituciones . C) En sesión de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía "AUTO 

MILANO AUTOMIL CIA. LTDA" celebrada el ocho de 

junio de dos mil quince, cuya copia se agrega a esta 

escritura, se me autoriza para el otorgamiento de la 

misma. Agregue Usted Señor Notario las demás 

Cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento 

de la presente escritura, de manera especial copia de mi 

nombramiento y copia del acta referida anteriormente. 

Firmado Abogado Daniela Aguilar Cardón, Registro cero 

nueve- dos mil once- doscientos ochenta y nueve Foro 

de abogados del Guayas. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Es 

copia.- En consecuencia las otorgantes se afirman en el 

Cesión AUTO MILANO AUTOMIL CIA, LTDA.



  

26 

27 

28 

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XV] del Cantón 

Guayaquil 

contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva 

a Escritura Pública. Leída esta escritura de principio a 

fin, por mi el Notario en alta voz a las otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario.- Doy fe. 

Por la Compañía AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA 

RUC. 0990387451001 

EXPEDIENTE N* 24298 

   

  

C.C. 4 0908899503 

C. V. No. 220 - 154 

  FREIRE 

C.C. ++ 0900937418 

C. V. No. EXCENTO Has 

JORGE LÓPEZ MENDIETA 

C.C. + 0909239949 

  

C.C. % 0914850433 

C. V. 220 - 154 

  

       

        
  

    NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EN A 
A, suaracui E ECUADOR 

DENISE LOPEZ MORA 

Cesión AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA,
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

C.C.H 0914012760 

C. V. No. 

Por la señorita TANIA ARMENIA LÓPEZ CUCALÓN 

Ta E E 
— ÁS 

TANYA MARCELA CUCALON LARREA 

APODERADA ESPECIAL 

C.C. No. 0903243715 

Por la Señora MARIA LORENA LOPEZ CUCALON 

NORIA 
NICOLE ANDREA FERNANDEZ LOPEZ 

APODERADA ESPECIAL, 

C.C. No. 0918915919 
     

SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELL 
e 24 7 

    
   

    EL 
4 a. > LILA 

    

Cesión AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA. 

OTARIA XVI GUAYAQUIL 

O CONFIERO 

MONIO QUE 

NOTARIA XVI » GUAYAQUIL 
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ACTA DE LA:SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA AUTO MILANO AUTOMIL CIA.LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL EL 08 DE JUNIO DEL 2015. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 11:20 horas del día 08 de junio 

del 2015, en la oficina situada en Avenida Hermano Miguel y Primera Noroeste, se 

celebra la Junta Extraordinaria General Universal de Socios de la compañía AUTO 

MILANO AUTOMIL CIA.LTDA. Se encuentran presentes los siguientes socios: la señorita 

Nicole Andrea Fernández López, por los derechos que representa de la señora María 

Lorena López Cucalón, mediante poder especial otorgado para el efecto, propietaria de 

20 participaciones de US 1,00 cada una; la señora Paula María López Cucalón, por sus 

propios derechos, propietaria de 60 participaciones de US 1,00 cada una; la señora 

Tanya Marcela Cucalón Larrea, por los derechos que representa de la señora Tania 

Armenia López Cucalón, mediante poder especial otorgado para el efecto, propietaria 

de 60 participaciones de US 1,00 cada una; el señor Jorge Alfonso López Freire, por sus 

propios derechos, propietario de 200 participaciones de U$S 1,00 cada una; el señor 

Jorge René López Mendieta, por sus propios derechos, propietario de 20 

participaciones de US 1,00 cada una; la señorita Denise Andrea López Mora, por sus 

propios derechos, propietaria de 20 participaciones de US 1,00 cada una; y, el señor 

Jorge Andrés López Mora, por sus propios derechos, propietario de 20 participaciones 

de U$S 1,00 cada una. Preside la reunión el Presidente Jorge López Freire, actuando 

como secretaria la señora Paula María López Cucalón, Gerente General de la empresa. 

El Presidente de la Junta dispone a Secretaría que proceda a constatar el quórum 

reglamentario y se dé cumplimiento a las debidas formalidades legales. La secretaria 

procede a elaborar la lista de los SOCIOS asistentes, y manifiesta que se encuentra 

presente todos los socios de la Compañía y por lo tanto está representado el 100% del 

capital social de la misma, por lo que resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal. El presidente de la Junta propone a los señores Socios pasar a 

tratar los siguientes temas: PRIMERO.- Conocer acerca de la cesión de participaciones 

por parte de los socios de la compañía; y, SEGUNDO.- Autorización al representante 

legal para realizar la escritura pública de Cesión de Participaciones. 

Una vez instalada, la Junta conoce y resuelve el primer punto del orden del día. El 

señor Jorge Alfonso López Freire toma la palabra e indica a los asistentes que desea 

poner a consideración de la Junta, ceder 80 participaciones a favor de María Lorena 

López Cucalón y 20 participaciones a favor de Tania Armenia López Cucalón. Toma la 

palabra el socio Jorge René López Mendieta, quien manifiesta que cede sus 20 

participaciones a favor de Paula María López Cucalón; posteriormente, la socia Denise 

Andrea López Mora indica que desea ceder sus 20 participaciones a favor de Paula 

María López Cucalón y, el socio Jorge Andrés López Mora, indica que desea ceder sus 

20 participaciones a favor de Tania Armenia López Cucalón. Luego de lo cual, Tanya 

Cucalón Larrea y Nicole Fernández López por los derechos que representan de las 

socias Tania Armenia y María Lorena López Cucalón, respectivamente, y Paula María 

López Cucalón, indican aceptar la cesión de participaciones a su favor. Con lo expuesto, 

la junta pasa a deliberar sobre el primer punto del orden del día y resuelve en forma 

unánime autorizar la cesión de participaciones de los socios aquí expresada. Con lo 

cual los socios Jorge Alfonso López Freire, Tania Armenia, María Lorena y Paula María 

López Cucalón, tendrán 100 participaciones cada uno. 

Dentro del segundo punto del orden del día, se autoriza al Gerente General y 

Representante Legal de la compañía para que realice todos los actos y suscriba todos 

  

    

      

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
MARA 

GUAYAQUIL l ECUADOR 
    

    
   



los documentos y contratos que fuesen necesarios para el cumplimiento de lo resuelto 

en esta Junta. Con lo tratado y resuelto terminó la sesión a las 12:45, concediéndose 

un receso para la redacción de la presente acta y luego de leída en alta voz, fue 

firmada por todos en señal de conformidad. 

  

Paula María López Cucalón 

Secretaria de la Junta 

  

   
( Hcote Fernández López por Tanya Marcela Cucalón Larrea por 

María Lorena López Cucalón Tania Armenia López Cucalón 

Socia Socia 

    

 



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 31.230 

FECHA DE REPERTORIO: 25/jun/2015 

HORA DE REPERTORIO: 11:21 
  
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Junio del dos mil quince queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA., 

autorizada por la AB. CECILIA CALDERON JACOME, NOTARIA 
DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 9 de junio del 
2015, mediante la cual el Sr. JORGE ALFONSO LOPEZ FREIRE cede 

y transfiere (80) participaciones a favor de: MARIA LORENA LOPEZ 

CUCALON y (0) participaciones a favor de: TANIA ARMENIA 

LOPEZ CUCALON; JORGE RENE LOPEZ MENDIETA cede y 
transfiere (20) participaciones a favor de: PAULA MARIA LOPEZ 

CUCALON; DENISE ANDREA LOPEZ MORA cede y transfiere (20) 

participaciones a favor de: PAULA MARIA LOPEZ CUCALON; 

JORGE ANDRES LOPEZ MORA cede y transfiere (20) 

participaciones a favor de: TANIA ARMENIA LOPEZ CUCALON, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 3.625 a 3.659, Registro de Cesión de 

Participaciones número 125. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 

Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 31230 

O UDOLX ID ONIRDIEDUODINO e 

  

. Maris$ Pendola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 29 de junio de 2015 DELEGADA 

  

REVISADO Eo 

  

  

  

  

  

        

Cedente No. Participaciones Cesionarios 
LOPEZ FREIRE JORGE ALFONSO. 80 LOPEZ CUCALON MARIA LORENA 
LOPEZ FREIRE JORGE ALFONSO 20 LOPEZ CUCALON TANIA ARMENIA. 
LOPEZ MENDIETA JORGE RENE, 20 LOPEZ CUCALON PAULA MARIA 
LOPEZ MORA DENISE ANDREA 20 LOPEZ CUCALON PAULA MARIA 
LOPEZ MORA JORGE ANDRES 20 LOPEZ CUCALON TANIA ARMENIA 
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

zo 

1 No. <2015> 

2 CESION DE PARTICIPACIONES 

3 SOCIALES QUE HACEN LA SEÑORA 

4 PAULA MARÍA LÓPEZ CUCALÓN, 

EN SU CALIDAD DE GERENTE 
   

   
6 GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

7 E LA COMPAÑÍA "AUTO MILANO 

8 AUTOMIL CIA. LTDA" 

9 EXPRESAMENTE DECLARA LA 

10 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

11 LOS SOCIOS JORGE LÓPEZ FREIRE, 

12 JORGE LÓPEZ MENDIETA, JORGE 

13 LÓPEZ MORA Y DENISE LÓPEZ 

14 MORA A FAVOR DE TANIA 

15 ARMENIA, MARÍA LORENA Y PAULA 

16 MARÍA LÓPEZ CUCALÓN.--------- 

CUANTIA: US$ 160,00 ------- 

  

    

  

an
d 

cn 

a, —
 

18 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

ds 
Be
 

E N
O
 Guayas, República del Ecuador, hoy día nueve de Junio qe SE 

Bss 20 del dos mil del dos mil quince, ante la Abogada CECILIA 

32 21 CALDERÓN JÁCOME Notaria Titular Décima Sexta del 

22 Cantón Guayaquil, comparecen por una parte. la señora 

23 PAULA MARÍA LÓPEZ CUCALÓN, quien declara ser de 

24 nacionalidad ecuatoriana, casada, Abogada, domiciliada 

25  enesta ciudad de Guayaquil, el señor JORGE LÓPEZ 

       
     

    

      

   26 FREIRE, ecuatoriana, divorciado, ejecutivo, Y 

       
OTARÍADECIMA SEXTA 

ANTÓN GUAYAQUIL 
  

27 propios derechos, JORGE LÓPEZ NEL CALDERÓN JÁCOME 

28 ecuatoriano, divorciado, ejecutivo, por suSpaariostÉ? ecusoor 

Cesión AUTO MILANO AUFÓMIL CIA. LTDA
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AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

derechos, JORGE LÓPEZ MORA, ecuatoriano, soltero, 

ejecutivo, por sus propios derechos; y DENISE LÓPEZ 

MORA, ecuatoriana, soltero, ejecutiva, por sus propios 

derechos.- Las señorita TANIA ARMENIA LÓPEZ 

CUCALÓN, debidamente representada por su Apoderada 

Especial, la señora TANYA MARCELA CUCALON 

LARREA, ecuatoriana, divorciada, ejecutiva, por los 

derechos que representa. La Señora MARIA LORENA 

LOPEZ CUCALON, debidamente representada por su 

APODERADA ESPECIAL, la señorita, NICOLE ANDREA 

FERNANDEZ LOPEZ, ecuatoriana, soltera, ejecutiva, por 

los derechos que representa.- Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlos personalmente doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de la presente escritura, a la que 

proceden con amplia libertad, para que los autoricen me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA. En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contenga la CESION 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA. 

declaración que hace su Gerente General del tenor 

siguiente CLÁUSULA PRIMERA. PERSONAS QUE 

INTERVIENEN.- Intervienen en el otorgamiento de la 

presente escritura la señora Paula López Cucalón por 

sus propios derechos ypor los derechos que representa 

de la Compañía AUTO MILANÓ AUTOMIL CIA. LTDA. 

Psión AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA,



AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

1 en su calidad de GERENTE GENERAL conforme lo 

2 demuestra con una copia del nombramiento y 

3 debidamente autorizada por la Junta General Universal 

4 Extraordinaria de Socios que se agrega a esta escritura.- 

5 CLÁUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES. A.- La 

6 compañía "AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA.” se 

7 constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

8 ABOGADO GUSTAVO FALCONI LEDESMA, Notario 

9 Público Quinto del cantón Guayaquil, el día veintisiete 

10  dejulio de mil novecientos setenta y nueve, inscrita en el 

11 Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día cuatro 

12 de octubre del mil novecientos setenta y nueve, se 

13 constituye la compañía "AUTO MILANO AUTOMIL CIA. 

14 LTDA", con domicilio en la ciudad de Guayaquil; B.- En 

15 sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

16 Socios de la compañía "AUTO MILANO AUTOMIL CIA. 

17 LTDA." celebrada el ocho de junio de dos mil quince, 

18 cuya copia se agrega a seta escritura, se resolvió realizar 

19 la Cesión de Participaciones que aquí consta. CLAUSULA 

20 TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- La señora 

21 Paula María López Cucalón, en su calidad de GERENTE 

22 GENERAL y Representante Legal de la compañía "AUTO 

23 MILANO AUTOML CIA. LTDA." expresamente declara la 

24 CESIÓN DE PARTICIPACIONES de los socios JORGE 

25 LÓPEZ FREIRE, JORGE LÓPEZ MENDIETA, JORGE LÓPEZ 

26 MORA Y A LÓPEZ MORA A FAVOR 5 AN casar 

27 ARMENIA, MARÍA LORENA Y PAULA 

28  CUCALÓN, como consta en el Acta de la Jul 

  

     

   
Cesión AUTO MILANO AUTOMIL CIA LTDA
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

Universal Extraordinaria de Socios adjunta al presente 

instrumento. CLAUSULA CUARTA. DECLARACION 

JURAMENTADA.- Presupuestos estos antecedentes y 

cumpliendo con lo ordenado la señora PAULA MARÍA 

LOPEZ CUCALÓN, en su calidad de GERENTE GENERAL 

y Representante Legal de la compañía "AUTO MILANO 

AUTOMIL CIA. LTDA." por expresa voluntad de la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de dicha 

compañía celebrada el ocho de junio de dos mil quince, 

y cumpliendo con lo acordado en ella, declara bajo 

juramento con pleno conocimiento de las penas 

impuestas por perjurio lo siguiente. A) Que todos los 

socios son de nacionalidad Ecuatoriana B) Que la 

Compañía a la que Representa NO tiene contrato de 

Obras Publicas con el Estado o cualesquiera de sus 

instituciones . C) En sesión de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía "AUTO 

MILANO AUTOMIL CIA. LTDA" celebrada el ocho de 

junio de dos mil quince, cuya copia se agrega a esta 

escritura, se me autoriza para el otorgamiento de la 

misma. Agregue Usted Señor Notario las demás 

Cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento 

de la presente escritura, de manera especial copia de mi 

nombramiento y copia del acta referida anteriormente. 

Firmado Abogado Daniela Aguilar Cardón, Registro cero 

nueve- dos mil once- doscientos ochenta y nueve Foro 

de abogados del Guayas. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Es 

copia.- En consecuencia las otorgantes se afirman en el 

Cesión AUTO MILANO AUTOMIL CIA, LTDA.



  

26 

27 

28 

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XV] del Cantón 

Guayaquil 

contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva 

a Escritura Pública. Leída esta escritura de principio a 

fin, por mi el Notario en alta voz a las otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario.- Doy fe. 

Por la Compañía AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA 

RUC. 0990387451001 

EXPEDIENTE N* 24298 

   

  

C.C. 4 0908899503 

C. V. No. 220 - 154 

  FREIRE 

C.C. ++ 0900937418 

C. V. No. EXCENTO Has 

JORGE LÓPEZ MENDIETA 

C.C. + 0909239949 

  

C.C. % 0914850433 

C. V. 220 - 154 

  

       

        
  

    NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EN A 
A, suaracui E ECUADOR 

DENISE LOPEZ MORA 

Cesión AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA,
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

C.C.H 0914012760 

C. V. No. 

Por la señorita TANIA ARMENIA LÓPEZ CUCALÓN 

Ta E E 
— ÁS 

TANYA MARCELA CUCALON LARREA 

APODERADA ESPECIAL 

C.C. No. 0903243715 

Por la Señora MARIA LORENA LOPEZ CUCALON 

NORIA 
NICOLE ANDREA FERNANDEZ LOPEZ 

APODERADA ESPECIAL, 

C.C. No. 0918915919 
     

SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELL 
e 24 7 

    
   

    EL 
4 a. > LILA 

    

Cesión AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA. 

OTARIA XVI GUAYAQUIL 

O CONFIERO 

MONIO QUE 

NOTARIA XVI » GUAYAQUIL 
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ACTA DE LA:SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA AUTO MILANO AUTOMIL CIA.LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL EL 08 DE JUNIO DEL 2015. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 11:20 horas del día 08 de junio 

del 2015, en la oficina situada en Avenida Hermano Miguel y Primera Noroeste, se 

celebra la Junta Extraordinaria General Universal de Socios de la compañía AUTO 

MILANO AUTOMIL CIA.LTDA. Se encuentran presentes los siguientes socios: la señorita 

Nicole Andrea Fernández López, por los derechos que representa de la señora María 

Lorena López Cucalón, mediante poder especial otorgado para el efecto, propietaria de 

20 participaciones de US 1,00 cada una; la señora Paula María López Cucalón, por sus 

propios derechos, propietaria de 60 participaciones de US 1,00 cada una; la señora 

Tanya Marcela Cucalón Larrea, por los derechos que representa de la señora Tania 

Armenia López Cucalón, mediante poder especial otorgado para el efecto, propietaria 

de 60 participaciones de US 1,00 cada una; el señor Jorge Alfonso López Freire, por sus 

propios derechos, propietario de 200 participaciones de U$S 1,00 cada una; el señor 

Jorge René López Mendieta, por sus propios derechos, propietario de 20 

participaciones de US 1,00 cada una; la señorita Denise Andrea López Mora, por sus 

propios derechos, propietaria de 20 participaciones de US 1,00 cada una; y, el señor 

Jorge Andrés López Mora, por sus propios derechos, propietario de 20 participaciones 

de U$S 1,00 cada una. Preside la reunión el Presidente Jorge López Freire, actuando 

como secretaria la señora Paula María López Cucalón, Gerente General de la empresa. 

El Presidente de la Junta dispone a Secretaría que proceda a constatar el quórum 

reglamentario y se dé cumplimiento a las debidas formalidades legales. La secretaria 

procede a elaborar la lista de los SOCIOS asistentes, y manifiesta que se encuentra 

presente todos los socios de la Compañía y por lo tanto está representado el 100% del 

capital social de la misma, por lo que resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal. El presidente de la Junta propone a los señores Socios pasar a 

tratar los siguientes temas: PRIMERO.- Conocer acerca de la cesión de participaciones 

por parte de los socios de la compañía; y, SEGUNDO.- Autorización al representante 

legal para realizar la escritura pública de Cesión de Participaciones. 

Una vez instalada, la Junta conoce y resuelve el primer punto del orden del día. El 

señor Jorge Alfonso López Freire toma la palabra e indica a los asistentes que desea 

poner a consideración de la Junta, ceder 80 participaciones a favor de María Lorena 

López Cucalón y 20 participaciones a favor de Tania Armenia López Cucalón. Toma la 

palabra el socio Jorge René López Mendieta, quien manifiesta que cede sus 20 

participaciones a favor de Paula María López Cucalón; posteriormente, la socia Denise 

Andrea López Mora indica que desea ceder sus 20 participaciones a favor de Paula 

María López Cucalón y, el socio Jorge Andrés López Mora, indica que desea ceder sus 

20 participaciones a favor de Tania Armenia López Cucalón. Luego de lo cual, Tanya 

Cucalón Larrea y Nicole Fernández López por los derechos que representan de las 

socias Tania Armenia y María Lorena López Cucalón, respectivamente, y Paula María 

López Cucalón, indican aceptar la cesión de participaciones a su favor. Con lo expuesto, 

la junta pasa a deliberar sobre el primer punto del orden del día y resuelve en forma 

unánime autorizar la cesión de participaciones de los socios aquí expresada. Con lo 

cual los socios Jorge Alfonso López Freire, Tania Armenia, María Lorena y Paula María 

López Cucalón, tendrán 100 participaciones cada uno. 

Dentro del segundo punto del orden del día, se autoriza al Gerente General y 

Representante Legal de la compañía para que realice todos los actos y suscriba todos 

  

    

      

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
MARA 

GUAYAQUIL l ECUADOR 
    

    
   



los documentos y contratos que fuesen necesarios para el cumplimiento de lo resuelto 

en esta Junta. Con lo tratado y resuelto terminó la sesión a las 12:45, concediéndose 

un receso para la redacción de la presente acta y luego de leída en alta voz, fue 

firmada por todos en señal de conformidad. 

  

Paula María López Cucalón 

Secretaria de la Junta 

  

   
( Hcote Fernández López por Tanya Marcela Cucalón Larrea por 

María Lorena López Cucalón Tania Armenia López Cucalón 

Socia Socia 

    

 



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 31.230 

FECHA DE REPERTORIO: 25/jun/2015 

HORA DE REPERTORIO: 11:21 
  
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Junio del dos mil quince queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía AUTO MILANO AUTOMIL CIA. LTDA., 

autorizada por la AB. CECILIA CALDERON JACOME, NOTARIA 
DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 9 de junio del 
2015, mediante la cual el Sr. JORGE ALFONSO LOPEZ FREIRE cede 

y transfiere (80) participaciones a favor de: MARIA LORENA LOPEZ 

CUCALON y (0) participaciones a favor de: TANIA ARMENIA 

LOPEZ CUCALON; JORGE RENE LOPEZ MENDIETA cede y 
transfiere (20) participaciones a favor de: PAULA MARIA LOPEZ 

CUCALON; DENISE ANDREA LOPEZ MORA cede y transfiere (20) 

participaciones a favor de: PAULA MARIA LOPEZ CUCALON; 

JORGE ANDRES LOPEZ MORA cede y transfiere (20) 

participaciones a favor de: TANIA ARMENIA LOPEZ CUCALON, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 3.625 a 3.659, Registro de Cesión de 

Participaciones número 125. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 

Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 31230 

O UDOLX ID ONIRDIEDUODINO e 

  

. Maris$ Pendola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 29 de junio de 2015 DELEGADA 

  

REVISADO Eo 

  

  

  

  

  

        

Cedente No. Participaciones Cesionarios 
LOPEZ FREIRE JORGE ALFONSO. 80 LOPEZ CUCALON MARIA LORENA 
LOPEZ FREIRE JORGE ALFONSO 20 LOPEZ CUCALON TANIA ARMENIA. 
LOPEZ MENDIETA JORGE RENE, 20 LOPEZ CUCALON PAULA MARIA 
LOPEZ MORA DENISE ANDREA 20 LOPEZ CUCALON PAULA MARIA 
LOPEZ MORA JORGE ANDRES 20 LOPEZ CUCALON TANIA ARMENIA 
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


